
INFORME DE COMISARIO 
 

POR EL EJERCICIO ECONÓMICO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 
 
A los Señores Accionistas y miembros de la Junta Directiva de la empresa INTIECUADOR 
S.A.: 

 

Da ndo cumplimiento a lo dispuesto en la resolución Nº 90053 de l a  Superi ntendenci a  de 
Compañías basada en la Ley de Compañías vi gente, presento a us tedes  en mi  ca l ida d de 

COMISARIO de la empresa INTIECUADOR S.A., con expediente Nº 145398 constituida el 20 de 
ma rzo del 2012 con un capital social de $ 800.00; cuya actividad económi ca  pri nci pal  es  el  

análisis, diseño, programación, asesoramiento sobre tecnologías, sistemas informá ti cos  y de 

tel ecomunicación y e l estudio, instalación, integración y gestión de  plataformas informáticas; 
el  s i gui ente  i nforme en re l aci ón al  a ño termi nado a l  31 de di ci embre del  2012: 

 

1. Se ha obtenido de los administradores información s obre las operaciones  y regi s tros 
que se consideró necesarios. Además, se ha efectuado una  revi s i ón del  Es ta do de 

Si tuación Financiera al 31/12/2012 y el correspondiente Estado del Resultado Integral  
por e l año terminado en esa fecha. Estos estados financieros son responsabilidad de la 

Gerencia de la compañía. La responsa bi l i da d como COMISARIO es expresa r una 

opi ni ón s obre  es tos  es ta dos  fi na nci eros  ba s a dos  en una  propi a  revi s i ón. 
 

2. La revisión ha sido efectuada de a cuerdo con las Normas Ecuatoriana s de Audi toría, 
requiriendo que dicho proces o s ea  dis eña do y rea li za do pa ra  obtener certeza 

razonable de si los estados financieros no contienen exposiciones erróneas e inexactas 

de  i mportancia; se incluye el examen en base a pruebas de la evidencia que soporta 
l as cantidades y revelaciones presentadas en l os estados financieros. Incluye tambi én 

l a evaluación de l os pri nci pi os de  conta bi l i da d util i za dos  y l a s  es ti maci ones  
i mportantes hechas por la Gerencia, así como la evaluación de la presentación general 

de  estados financieros de acuerdo con las Normas Internaciona l es  de Informa ci ón 

Fi nanciera, verificando que l os movimientos contables se encuentren debi damente 
jus ti fi cados  en comproba ntes  con s us  respecti vos  s us tentos  l ega l es. 

 

3. En mi  opi ni ón, l os  esta dos  fi na nci eros  antes  menci ona dos  s e  pres enta n 
razonablemente, en todos los aspectos i mportantes, l a s i tua ci ón fi na nci era  de l a 

empresa INTIECUADOR S.A. al 31/12/2012 y l os resultados de sus operaciones por e l 
año termi na do en esa  fecha, de  conformida d con l a s  NIIF. 

 

4. Como parte de la revisión, se verificó y obtuvo confirmación con relación a que s i  l os 
administradores han dado cumpl i mi ento a : la s  norma s  l ega l es , es ta tuta ri a s  y 

regl a menta ri as , y de  l a s  resol uci ones  de l a  Junta  Genera l  de Acci oni s ta s  y 
es pecíficamente de las  obl i ga ci ones  determi na das  en e l Art. 279 de l a Ley de 

Compañías, haciendo una revisión de los libros de Actas  de  la  Junta Genera l  y de  

Di rectorios, l os libros de Acciones y Accionistas, estos  se  l l evan y s e  cons erva n de 
conformi da d con l a s  di s posi ci ones l ega les  vi gentes . 



 
5. Los  resultados de la revis i ón no revel aron s itua ci ones , en l a s  trans a cciones  y 

documentos examinados con relación a los asuntos que se mencionan en e l  pá rra fo 

precedente, que en mi opinión se consideren incumplimientos i mporta ntes de l os  
referidos aspectos por parte de los a dmi ni s tradores de l a  compa ñía  por e l  a ño 

terminado al 31 de diciembre del 2012. Revisando l os archivos referentes a impuestos, 
l a empresa ha cumplido con sus obligaciones tributarias y fiscales. INTIECUADOR S.A. 

es tá registrada al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), manteniendo a  s us 

empl eados  debi da mente a fi l i a dos . 
 

6. Adi cionalmente, basado en l os i nformes  de la  a dmi ni s traci ón, se  efectúo una 
eva luación, de la estructura del control i nterno de la compañía, pero sólo hasta donde 

se  consideró necesario con el  propós ito de tener una  ba s e pa ra  determi na r l a 

confianza que se puede depositar en el mismo con relación a la revisión de los estados 
financieros por el a ño 2012. Por cons igui ente, l a  revi s i ón no a barcó todos  l os 

procedimientos y técnicas de control y no se llevó a  cabo con el propós i to de ha cer 

recomendaciones detalladas o evaluar si los controles de la compañía son adecua dos 
pa ra prevenir y detectar todos los errores o irregula ri da des  que pudi era n exi s ti r. 

 
7. Dura nte la evaluación del sistema de control i nterno y l a  revis i ón de l os  es ta dos 

fina nci eros  s e pudo determi na r un ra zona bl e  cumpl i mi ento de políti ca s  y 

procedimientos tanto contables como administrativos para el control adecuado de las 
operaciones de la compañía durante el ejercicio económi co 2012, s in emba rgo es 

i mportante implementar medidas que permitan mejorar y optimizar dichos procesos y 
acti vi dades . 

 

8. El cumplimiento por parte de la compañía de las mencionadas obligaciones, a sí como 
l os criterios de aplicación de estas normas, son responsabilidad de su Administraci ón. 

 
9. Este  informe debe ser leído en forma  conjunta  con el  i nforme de l os  a udi tores 

i ndependientes (de ser el caso) s obre l os estados  fi nanci eros menci ona dos  en el  

Párra fo 2. 
 

Es  todo cua nto puedo i nforma r a  us tedes. 

 
 

             


